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a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 12 de marzo de 2012.

e) Hora: 13:00 horas.

— Oferta Económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de forma au-
tomática (sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 19 de marzo de 2012.

e) Hora: 13:00 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se co-
municará a través del perfil de contratante en la siguiente dirección de Internet:
http://contratacion.juntaextremadura.net.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre será de cuen-
ta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de licitación
en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en los supuestos
a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

10.  FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su
caso: no procede.

11. Fuente de Financiación: Comunidad Autónoma.

Mérida, a 2 de febrero de 2012. El Secretario General (PD 26/07/11,DOE n.º 146 de
29/07/2011), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2011 sobre construcción de planta de
limpieza de aceitunas. Situación: parcela 257 del polígono 6. Promotor:
Cooperativa del Campo San Pedro, en Cristina. (2012080163)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo
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previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127,
de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de planta de limpieza de aceitunas. Situación: parcela 257 del polígono 6.
Promotor: Cooperativa del Campo San Pedro, en Cristina.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 30 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO
GAMINO. 

AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE CORIA

EDICTO de 30 de enero de 2012 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º M04 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. (2012ED0046)

Aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria de fecha 23 de
enero de 2012,  la Modificación puntual M04 del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano
de Guijo de Coria, se somete a información pública por plazo de un mes a contar desde la pu-
blicación de este Edicto en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo los interesados podrán examinar la documentación y formular alegacio-
nes que estimen oportunas, de conformidad con lo establecido por la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y el Reglamento de Planeamiento
de Extremadura.

Guijo de Coria, a 30 de enero de 2012. La Alcaldesa, M.ª CRISTINA VICENTE PAULE.

AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE

EDICTO de 27 de enero de 2012 sobre aprobación inicial del Plan General
Municipal. (2012ED0040)

Mediante acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Herrera del Duque, en sesión
ordinaria celebrada el pasado día 26 de enero de 2012, se ha procedido a la aprobación ini-
cial del Plan General Municipal, así como el Informe de Sostenibilidad Ambiental que acom-
paña al mismo, el cual se somete a información pública  por plazo de cuarenta y cinco días,
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